
 
 
 

​ ​ ​ ​             CHACRAS DE CORIA, 12 de febrero de 2026. 
 
​ ​ ​ VISTO: 
 
​ ​ ​ El Expediente Nº 475/2026, referido a la programación de las 
Actividades Académicas de esta Casa de Estudios 2026-2027, y 
 
 
​ ​ ​ CONSIDERANDO: 
 
​ ​ ​ Que el Estatuto Universitario vigente, establece que las Facultades 
deben confeccionar anualmente su calendario. 
 
​ ​ ​ Que existe la necesidad de establecer el período de exámenes con 
mayor antelación a fin de facilitar la organización docente y estudiantil. 
 
​ ​ ​ Que la Comisión de Docencia y Concursos, luego de analizar y trabajar 
la programación presentada por la Secretaría Académica, informa que el análisis ha 
finalizado y sugiere su aprobación. 
 
​ ​ ​ Que la presente norma es atribución del Consejo Directivo, pero 
debido a la premura del trámite, corresponde tomar una decisión ad referendum de dicho 
Cuerpo. 
 
​ ​ ​ Por ello y en uso de sus atribuciones, 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 

AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°. - Establecer que entre el 29/12/2025 y el 04/02/2026 habrá receso de las 
actividades académicas. Cabe aclarar, que se habilitará la realización de actividades propias 
de los meses de verano, con autorización previa emitida por Secretaría Académica.  
 
ARTÍCULO 2°. - Establecer que las Actividades Académicas de esta Facultad, para el Ciclo 
Lectivo 2025, comprendido hasta el 31/03/2026, se regirán por lo dispuesto en la Resolución 
N° 59/2025-D. y su ratificación Resolución 60/2025-C.D. 
 
ARTÍCULO 3°. - Fijar el Calendario de Actividades Académicas de esta Facultad, 
correspondiente al Ciclo Lectivo 2026, durante el período comprendido entre el 01/04/2026 y 
el 31/03/2027, según el Anexo I, que con DOS (2) hojas forma parte de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO 4°. - Adoptar en esta Facultad lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley N° 
27399/2017 para todos los habitantes de la Nación Argentina que profesen la religión judía o 
islámica, según corresponda.  
 
ARTÍCULO 5°. - Adoptar en esta Facultad lo dispuesto por la Ley N° 26199 para los 
empleados y funcionarios de organismos públicos y los estudiantes de origen armenio.  
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ARTÍCULO 6º. - Conmemorar los siguientes días, según declaración Nº 03/2020-C.S., sin 
suspensión de actividades académicas: 
 

●​ 15 de junio: Reforma Universitaria 1918,  según Resolución 136/2020-C.S. 
●​ 30 de septiembre: Conmemoración del fallecimiento de Joaquín Salvador LAVADO 

TEJÓN “QUINO”  según Resolución 3/2020-C.S. 
●​ 22 de noviembre: gratuidad universitaria, según Resolución 136/2020-C.S. 

 
ARTÍCULO 7º. - Los/as estudiantes deben realizar la Reinscripción Anual Obligatoria, para 
realizar actividades académicas, durante el Ciclo Lectivo 2026, desde el 05/02/26 al 
28/02/2026. 
 
ARTÍCULO 8º. - Para el Ciclo Lectivo 2026, los/as estudiantes deben realizar la inscripción a 
cursadas de Espacios Curriculares del 1er. semestre del 09/02/26 al 28/02/2026 y para 
cursar materias del 2do. semestre del 27/07/26 al 01/08/2026. Para el Ciclo Lectivo 2027, 
los/as estudiantes deben realizar la inscripción a cursadas de Espacios Curriculares del 1er. 
semestre del 04/02/27 al 05/03/2027.  
 
ARTÍCULO 9º. - Los espacios de consulta obligatorios, previos a las mesas de exámenes, 
deberán ser coordinados por las correspondientes Cátedras entre Espacios Curriculares que 
se desarrollan simultáneamente.  
 
ARTÍCULO 10º. - El presente Calendario se sugiere como modelo y cada Comisión de 
Carrera podrá solicitar a la Secretaría Académica hacer los ajustes necesarios en función de 
sus necesidades.  
 
ARTÍCULO 11º. - Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones 
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